
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTlf=IGAQO FITOSAf>JITARió OE.fMP.óRTACIÓt:J · 
..--~'--~~'---'----'-'~"'"--~~ 

ÁNT. No. Ü9/Ái-ÜÓ69/03/16 FOLIO No. 
. ' . .. . . .. ' -

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE VALIDO HASTA: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Y RECÚRSOS NATURALES .. -

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federál de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y_ 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrolló Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General. de Desarrollo Forestal Sustentable, 3. 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del .Med.io Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedipión del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

LJ Definitiva lK] Temporal 1 De los productos o subproductosforestales ~ Maderables l J No Máderábles 

Nombre o Razon Social: SOLITAIRE DE Mf:XICO ;s. DE R.L DEC.V. l. -- -· '' . - ul'l.a.,.. 

Reg. Fed. de Caus.: SMEOB0205991 
,J D J\'!/·\ -«--~~··· ·~ J::r ¡:~f:?~·~ .... 

.¡ ,. y¡;,'.·1\·n:··~·~:'.~~:~2~-~ -· !_ ~>;>~~~,¡~~ :_ .: ---,.,_.,. .. _ 

-·- -~ d ~" ~ /~ ~ ,~ ~ ¿ ·¡J ~ t, 

-~-;cripción del producto a importar: PUERTAS DE MADERA Cantidad: 50,000 (CINCUENTJ MIL) 

1 .. ..JEVA ESTUFADA SIN RECUBIMIENTO FRESNO, Fraxinus DESPACl-IADO 
! "'"·'<'!\CIO DE CONTJO,CTO CHJDADA ¡ro 

.. 

americana Unidad de medida: Kilogramo~ · .. ,_, ''1üN Gmuu .. r. rn c:c:·c1ót'i.w1usr LY 

Fracción arancelaria: 4418.20.01 
¡,_,,,_,, .. ,,,___ r>>:_:.::.~-----

Aduana de entrada: OJINAGA, CHIH. Destino dentro del paí~: OJINAGA, CHIHUAHUA (REGIÓN Y 

FRANJA FRONTERIZA) 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

OJINAGA, CHIH. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO) 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE ESTUFADO EN PROCEDENCIA EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS 

Y ENFERMEDADES, D BERÁ TOMq::JrE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORE.STAL DE LA 

~ 
DIRECCIÓN GENERAL E~~STIÓ~ F. RESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA 

DEBERÁ REALIZARSE N PE~ DO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE f"LAGAS. 

j j AUTORIZACIÓN \ •.. e 

HRMA: I V r •. .. 

NOMBRE: Uif. A lJGU ,Jo IV ~FUENTES ESPINOSA 
PUESTO: EL Dl~ECl ~GE 1-JERAL '\ 
En la jef~a de Veri 1 ca ció n S~~a Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata e se enc1 entrar libre de plagas 'y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó a ade u a da aplic~ :;ión de atamiento profiláctico consignado como requisitó para su importación. . 

. Producfo aplic, do . IDói \is Tiempo de exposición IConc~sionario o empresa 

/ 1 
J 

1 1 1 

NO/RE Y Fl~MA DEL VERIFl1'0R: FECH.A DE EXPEDICIÓN: 

16 DE MARZO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NQ~EZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




